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“Año del Centenario de Macchu Piechiy en el Mundo” 

ORDENANZA MUNICIPAL N” 009 -2011- AL/MDSP 

Visto. 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha 28 de septiembre del 2011, en la Estación Orden del Día se procedió a la Revisión del Proyecto de Ordenanza del Reglamento de Apiicacion y Sanciones -RAS de la Municipalidad Distrital de Supe 

Que, el Artículo 194* de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N* 680, - Ley de la Reforma Constitucional y concordante con el Articulo II del Titulo iminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúan que los iemos Locales gozan de autonomía. política, económica y administrativa en los tos de su competencia. 

Que, las Ordenanzas son normas de carácter general de mayor jerarquía en la Estructura normativa municipal y tienen rango de ley, según lo establecido en el Articulo 20° numeral 4) de la Ley Orgánica de Municipalidades, correspondiéndole al Concejo Municipal de conformidad con su función normativa, la aprobación de la misma. 

Que, mediante Ordenanza Municipal N* 03-2003-MDSP de fecha 13 de Marzo de 2003 se aprobó el REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y CUADRO ÚNICO DE FRACCIONES Y SANCIONES, dispositivo legal que a la fecha está vigente; - 

Que, la Ley N* 27972 Ley Orgánica de Municipalidades entro en vigencia el 27 de Mayo del 2003, por lo que es necesario aprobar un nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones — RAS con su correspondiente Cufafl'i Unico de Infracciones y Sanciones para la 5 Municipalidad Distrital de Supe puerto; -- “= “ ... - — — 
. _a “ e > e EE T a — y- A S - - Que; mediante “Informes desla: Gerencia Municipal, Oficmm'Asefi)ags MiTOICa;” o — Oficina de Rentassemiten opinión técnica favorable -para la a robación d eyecto“del Reglamento de Aplicáción de'Sanelones + RAS ?…º E para está Entidad Edilicia; — * 370 %y * - — — É o FAA [ eee > — . % aa MN SS Que, estando. a lo expuesto y en ejercicio de.las facultades conferidas por la Ley '*:_ 

27972, con el-V8to Unánime del Pleno-del Concejo — 
probación del Acta , se aprueba la <& 
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ORDENANZA QUE APRUEBA El REGLAMENTO DE 

APLICACIÓN DE SANCIONES “RAS” 

Artículo 1%- APRUEBESE ¢ Reglamento de Aplicncjlfn de Sanciones — RAS de la Municipalidud Distrital de Supe Puerto, el mismo que 
siete Artículos, tres Disposiciones Finales, y dos Dispos: 
y su 

nsta de cincuenta y 
iones Transitorias, 

Correspondiente - Cuadro - Único de Infracciones y Sanciones Administrativas que forma parte integrante de la presente Ordenanza, 

Articulo 2%.- DEROGUESE todas las Disposiciones que se opongan a la presente Norma Municipal, 

k Artículo 3%.- ENCARGUESE a Gerencia Municipal y Oficinas que corresponda, el 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal. 

Artículo 4%.- ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente 
Ordenanza Municipal en el Diario de mayor circulación de la Provincia de 
Barranca. 

POR TANTO; 

ORDENO SE REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y CÚMPLASE. 

Supe Puerto, 28 de Septiembre del 2011 

o4 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE PUERTO 

ABOG. KARINA, FARFÁN NUÑEZ SECRETARÍA GENERAL 
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EKMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES — RAS MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SUPE PUERTO 

CAPITULO | 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto y ámbito de aplicación 

Articulo 1°.- El presente Reglamento de Aplicación de Sanciones en adelante 
RAS, norma el procedimiento de imposición y ejecución de sanciones administrativas 
contenidas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Admihistrativas, que 
es parte integrante de la presente Ordenanza, así como cualquier infracción a las 
disposiciones municipales vigentes, cuya aplicación sea de pompetencia de la 
Municipalidad Distrital de Supe Puerto. 

Las infracciones y sanciones correspondientes al Transporte Urbano y las de 
carácter tributario se rigen por las normas de la materia. 

Principios de la potestad sancionadora 
Artículo 2°.- La potestad de la Municipalidad Distrital de Supe Puerto, para 

establecer infracciones administrativas y aplicar las consecuentes sanciones a los 
administrados, se rige por los principios del procedimiento sancionador contemplado 
en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N* 27444 y su modificatoria 
contenida en el Decreto Legislativo N* 1029 que modifica la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Ley N* 27444 y la Ley del Silencio Administrativo Ley N* 
29060 , siendo estos los siguientes: 

1.- Legalidad.- Solo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la 
potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias 
administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las 
que en ningun caso habilitaran a disponer la privación de la libertad. 
2.- Debido Procedimiento.- Las emidedes.aglicaran sancioné??újétáñdose, _af_,¡&l&;s procedimiento establecidó respetando eldebMa próbeso. - — — PN 
3.- Razonabilidad.- £3s autoridades” deben prever que |3 comision de 3 
sancionable no. resulte mas ventajoia para el infracter que cumpl¡:'.la?uimna infringidas o-asy_n?r"íq;g…_n%iñe¡ñhá…ís!n ioes Tha Anlicadát sl . ser proporciopales at incumplimiento'baliticatlo Tómo Intraccion:Cebienda-on ed 

- Siguientes criterios qué'err orden de prelación se señálan -aigfecty desu grad¡c?n¿ 
- N 

a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
b) El p '{juicio económico causado; . 
c)La ¿pet F_Wuidad en la c&dfi@g}nfiaccién; 
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surE PUERTO MUNICIDAL DAD DISTIÓTA: Oe ee e 10 
d) Las Circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor 4.- Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo casos en que la ley permite 

5.- Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
6.- Concurso de infracciones.- Cuando una misma conducta califique como más de una infracción se aplicara la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las leyes + 
7.- Continuación de infracciones.- Para determinar la procedencia de la imposición de sanciones por infraccionesten las que el administrado incurre en forma continua, se requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días hábiles desde la fecha de la imposición de la última sanción y que se acredite haber solicitado al administrado que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo. 

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán atribuir el supuesto de continuidad y/o la imposición de la sanción respectiva, en los siguientes casos: 
a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo interpuesto dentro del plazo contra el acto administrativo mediante el cual se impuso la última sanción administrativa. 
b) Cuando el recurso administra 

administrativo firme. . 
u= C) Cuando. la_ conducta= 

administrativa original haya perdido: 

- . Cs “ -- í | € 8.- Causalidád:- La responsabilidad debe'recaer ga.quien á_ealt&u_ a cofi?‘m 
E TE [ YF ;’. 

— . Presunción de licitud.- Las entidades dében presumir que los adm'inistrados han actuado apendos a deberes mientras no cuengen con evidencia.en contrario. £ -- 
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.- Non bis in idem.. No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una pena y na sanción administrativa por el mismo hecho en los casos que se aprecie la dentidad del sujeto, hecho y fundamento 
Dicha prohibición se extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del Supuesto de continuación de infracciones a que se refiere el inciso 7. 11.- Oportunidad.- La agministracion municipal determinara la oportunidad en la cual sancionara las infracciones detectadas, dependiendo de la gravedad de la infracción y los antecedentes del infractor 

Carácter obligatorio de las normas municipales 

Artículo 3%.- Las normas y disposiciones municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones administrativas contempladas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan. 

Plazos 

Artículo 4°.- Los plazos señalados en la presente Ordenanza y en los actos administrativos que se emitan como consecuencia de su aplicación, se entienden referidos a días hábiles, salvo disposición distinta. 

Órgano competente 

Artículo 5°.- La Oficina de Rentas, Subgerencia de Gestión Urbana y Rural, Subgerencia de Servicios Públicos a través de sus Órganos correspondientes de la Municipalidad Distrital de Supe Puerto tiene_a su cargo la i fiscalizacion del cumplimiento de las no disposiciones municipales enel distritóm == de acuerdo,a sus-funciones “asignadasen el-Reglamento de. Orgamizaci Municipalidad €n consétuencia san-competentes para— - -——ma P 
T 3 

- Resolución de Sanción de Multa, de acuerdo a lo dispuesto en la presente < Ordenanza. 
E de 4 - D , : ;'gt.‘- EvglualrºunL _…a_frnento respect…?g'rgos presentados por last > ;flcac:ones.Wn n aplicadas. 
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UERTO + MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE PUERTE 
o 10 E 08 DE DICEMPRE i 

. Es 
CEA nstruir, .2 lavés de sus órganos dependientes, los procedimientos sancionadºfes_ '”'C'BQQS por infracciones a las normas y disposiciones administrativas de competencia Municipal, y resolverlas a través de sus Gerentes. 

5.5.- Llevar a cabo todas las actuaciones previas necesarias para mejor instruir y resolver P¿l procedimiento sancionador, con el apoyo de las otras dependencias de la Municipalidad de ser el caso. 
5.6.- Adoptar las medidas provisionales establecidas en la presente Ordenanza. 
5.7.- Resolver las solicitudes de prescripción de sanciones. 
5.8.- Resolver en primera instancia los recursos interpuestos contra las resoluciones . emitidas en el procedimiento sancionador. E 

Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas 
Artículo 6°.- El Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas contiene los supuestos de infracciones y sanciones pecuniarias y medidas complementarias aplicables a los administrados que infrinjan las normas y disposiciones de competencia municipal en la jurisdicción del Distrito de Supe Puerto. 

Aplicación supletoria de normas 

Artículo 7°.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza rige lo dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N* 27444, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, sus disposiciones reglamentarias y las demas normas aplicables. 

CAPITULO Il 

DE LA FISCALIZACIÓN MUNICIPAL 
Sección Primera 

.. .. Genef — o J:;'E@gd_nm : 
=. “Aceiones de FlSc&ñ'zao¡—.—..; — 

- 

« -administrativas” de tompetapci imitipal Dempre e médíam¿.a inspecciones, “opelativos= u -ofros ed 

É Artículo 9°.- El personal que ejecuta.Jas. —S&ches de fiscalización debe estar ..:" "= debidamente acreditado para la función que desempeña, portando para ello su carné & ; ! . de identificación y/o chaleco de.trabajo. _- aE EA En < AR = - " N ! a ” . - , 5 
EZ St € O A o » 
e ———— 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE PUERTO OREADO PORLEY N” 410 E E O CEN 
Reincidencia y Continuidad 

Artículo 15°.- Los infractores sancionados que reincidan en la misma infraccién o que cometen infracci. 

estarán sujett?s a la aplicación de una sanción pecuniaria equivalente a la anteriormente impuesta mas el veinticinco (25%) por ciento de la misma. Se considera infractor reincidente a quien dentro de los treinta (30) días hábiles desde la fecha de la imposición de la última sanción, comete la misma infracción por 

Para que se sancione por reincidencia es necesaria la identidad entre todos los elementos constitutivos de ambas infracciones con excepción del tiempo y lugar en que se realizan. 

Se considera continuidad en la infracción cuando su naturaleza es de tracto sucesivo y el infractor no interrumpe definitivamente su comisión, dentro del plazo de un año. 

.Tratándose de establecimientos en general, adicionalmente a las multas impuestas por reincidencia o continuidad, se procederá a cerrar el local de manera temporal por un plazo que no podrá exceder de los cinco (05) días. Si el infractor persiste en su conducta infractora, se procederá a la clausura definitiva del establecimiento y a la revocación de las autorizaciones otorgadas. 
Cuando la sanción. inicialmente: 'J&t_á' haya acarreado el cierre_ten¡p…h_&¿ establecimiento según. Jo estab@bidfit;%&'r 'oRtralide Infraccione: enes-1a.— - reincidenciá y tontinJidad se saneionaran corrla elausura definitva, ad\‘(_!}g ENE 2= " 

P TS p r d 
Trahsmision de las Sanciones:". é =. - 

- “..l . .. “ - - " 
Articulo 16°.- Las sanciones admlnistrém'as no son transmisibles a los =— herederos y legatarios. 
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MUNICIPALIDAD DS TRITAL DE SUPE PUCO 
“ Pe ser necesario, las acciones de fiscaliz 

de las demás dependenc; 
m¡erencla 

ación se realizaran con el apoyo del personal as de la Municipalidad que por su carácter técnico tengan 

Articulo 10°.- Las acciones de fiscalización son programadas en la fecha y hora que la Oficina de Rentas 

de faltas graves. 

Artículo 11°.- Para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras la Municipalidad ' Distrital de Supe Puerto solicitara el auxilio de la Policía Nacional conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N* 27972. 
Si al momento de la fiscalización municipal se detectara la comisión de conductas que constituyeran ilicitos penales se pondrá en conocimiento del Ministerio Publico a través del Procurador Publico Municipal. 
Articulo 12°.- Los documentos emitidos por el personal facultado para ejercer las acciones de fiscalización y control, y sus órganos dependientes en el ejercicio de las funciones fiscalizadoras, tienen el carácter de documentos públicos, en consecuencia, dichos documentos producen fe respecto de los hechos comprobados por la Autoridad Municipal con motivo de la inspección, control y/o verificación del cumplimiento de las normas y disposiciones administrativas de competencia municipal. 

Concurso de Infracciones 
Artículo 13°.- Cuando una misma conducta califique como más de una infracción se aplicara la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad y que cuente con alguna medida complementaria. 
Para determinar la infracción a sancionar en el caso de concurrencia de infracciones, se considerará como sanción»el de mayor gravedad y que 

riesgo o 1a ;salud, la -seguridad; a mMorar -el. orden. pyblico 

qUe acareen,una.; s: medida comglemen.tan'a y dentro, de estas.en. oltien, de prelación las.gue otasionen: < 
g A ME 

\-‘r u <3 - & . . 
— 2 - 

aplicándose adicionalmente una"sanción pecuniaria media de las otr.as@rleuones - - "o 2E o™ ..~ Mplicables.- * ™ T .y . o - — . : AEA D ¥ __ Cr aa * -- 
. Y (o~ m 

& Articulo 14%- No procede multar por la miag infracción más de una vez, caso 2 -contrario prevalece la multa impuesta corr mayor antelación, salvo los casos de continuidad y reincidencia contemplados En el presente RAS. Asimismo no procede aplicar mult*_por_ fiwgg'ig una sanción W&Í a PE 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUPE PUERTO 

R(ebífeºlº a Ia_ transmisión de las sanciones impuestas a las Personas 
Jurídicas, éstas se sujetaran a las disposiciones establecidas en la Ley General de Sociedades y en toda normatividad aplicable. 

Subsanación de la Conducta Infractora 
Artículo 17°.- La subsanación o la adecuación de la conducta infractora a las 

disposiciones administrativas de competencia municipal, no exime al infractor del cumplimiento de las sanciones impuestas. 

U Prescripción 

Artículo 18°.- La facultad de la autoridad para determinar la existencia de 
infracciones administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes 
especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las 
demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En 
caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los 
cuatro (04) años. 

Los administrados deberán plantear la prescripción expresamente por escrito y 
la Autoridad Municipal la resolverá sin más trámite que la constatación de los plazos 
siempre y cuando no se verificara la existencia de causal de interrupción o suspensión 
de dichos plazos. 

Interrupción de la Prescripción 

Artículo 19°.- La prescripción se interrumpe: 

19.2.- Por el reconocimiento expreso de. A”cámisián” de la lnfnacc¡óg,AEEL_-g_g_r¡g del < 
D p _. — 

g - O — — s admiistrado- . T s El 
e 3 g . a P — 

- xtinción de las Sanciones , & a M 
EA a € Á S Nel * e d i M Y, a — =. — Afícillo 20%.2Eds sAfdoMes se extifigasn-. _—W¿—u¿… =e 

E Eomplementartas. - 
- DCEC E 20.2.- Por compengación de multas. - 

. -.20.3.- Por condonación establecida a favor de un%'éneralidad de infracteres. 
20.4.- Por prescripción. . ; 
20.5.- qufaflac;mit fratitor. u ? - 
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